
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once de julio de dos mil veintitrés 

 

Proceso DIVISORIO  

Demandante EUGENIA TANGARIFE  

Demandados FERMIN YEPES y otros  

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2023-00258-00  

Puede verificarse en 
Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-medellin 

 

 
 

Para poderse determinar si la competencia para conocer del asunto divisorio en razón 

de su cuantía es o no de los Juzgados Civiles del Circuito como lo afirma la parte 

actora basándose en el avalúo comercial de los inmuebles, previamente se exige al 

señor apoderado que aporte constancia del avalúo catastral de cada uno de los dos 

inmuebles que al proceso interesarán, pues es este valor y no aquél el que determina 

la cuantía según lo previsto en el art. 26 ordinal 4º del Código General del Proceso.  

 

Para lo anterior se concede el término de 5 días so pena de rechazo subsiguiente de 

la demanda. 

 

Se precisa sin embargo que, si se logra constatar con las constancias de avalúo 

catastral exigidas que la competencia efectivamente radica en este Despacho, se 

procederá aquí a exigir una serie de requisitos omitidos en la demanda y en sus 

anexos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

EL JUEZ                                          

Ant                  

 Ant   
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